
El manifiesto de Lausana 
 

Han pasado seis años desde que finalizó la Guerra Civil, el Régimen implantado por el 

general Franco, inspirado desde el principio en los sistemas totalitarios de las potencias del eje, tan 

contrario al carácter y a la tradición de nuestro pueblo, es fundamentalmente incompatible con las 

circunstancias que la guerra presente está creando en el mundo. La política exterior seguida por el 

régimen compromete también el porvenir de la nación. 

Corre España el riesgo de verse arrastrada a una nueva lucha fratricida y de encontrarse 

totalmente aislada del mundo. El Régimen actual, por muchos que sean sus esfuerzos para adaptarse 

a la nueva situación, `provoca este doble peligro; y una nueva república, por moderada que fuera en 

sus comienzos o intenciones, no tardaría en desplazarse hacia uno de los extremos reforzando así al 

otro, para terminar en una nueva guerra civil 

Manifiesto de don Juan desde Lausana (Suiza) 1945. 

 

El «contubernio» de Múnich 
 

«La asamblea que adoptó esta moción encarnaba lo más influyente y militante de la opinión 

europeísta. El 8 de junio de 1962 quedó pues consagrada en Múnich la negativa terminante a 

admitir a España ni aún como asociada en el sistema europeo mientras no cambie su régimen. Al 

regresar a España los delegados del interior, hasta dos docenas, de los más destacados, incluso don 

José María Gil Robles, se vieron obligados a escoger desde la escalerilla del avión, o su destierro o 

su confinamiento en Fuerteventura. A Gil Robles no le fue permitido comunicar con su casa ni aún 

para cambiar de ropa y pasó la noche vigilado a vista en un saloncillo del aeropuerto. Esta conducta 

bárbara, en el sentido concreto de la palabra, es decir, desprovista de ley, caridad y respeto, terminó 

por enajenarle al régimen la opinión europea y aún universal.» 
 

S. MADARIAGA: España. Ensayo de historia contemporánea. 1978. 

 

Primeros síntomas de un distanciamiento 
  

«No cabe duda de que la paz social y el orden público han de ser anhelo permanente en el que 

coincidan, de pensamiento, palabra y obra, el capital y el trabajo, los individuos o sectores sociales 

y el poder público... , la huelga es la última medida a la que ha de apelar un sector laboral, cuando 

entiende conculcados sus derechos... El derecho natural y la ética cristiana, nítidamente 

determinados en la doctrina pontificia, al rechazar, por una parte, la lucha sistemática de clases y, en 

consecuencia, la abstención masiva de trabajar como dialéctica marxista, han admitido, como arma 

lícita, cuando el diálogo por vía directa o sindical agota sus recursos sin lograr un efecto equitativo, 

la adopción de un paro voluntario que salve lo más posible, dentro de la obligada anomalía, los 

intereses generales de la sociedad... Quedan más obligadas las empresas a cuidar de que la justicia 

social rija en las relaciones con los obreros...» 

Ecclesia. mayo de 1962. 

 

Rechazo de las tendencias aperturistas 
  

«La situación de la Prensa y, en general, de todos los órganos de información, incluyendo el libro, 

debe ser corregida a fondo. Está produciendo un positivo deterioro moral, religioso y político. 

Todos los escaparates de las librerías están, y las casetas de la Feria del libro estuvieron, abarrotadas 

de obras marxistas y de novelas del erotismo más desenfrenado. Por otra parte, el crecimiento de la 

inmoralidad de los espectáculos públicos ha sido tremenda en los últimos tiempos. El daño que se 



está haciendo a la moral pública es grave y hay que ponerle fin. Si la legislación actual no permite 

corregir esta situación, habrá que dictar nueva legislación, pero así no se puede seguir. Primero, 

porque España es un país católico y, segundo, porque el quebrantamiento de la moral del pueblo es 

la mejor manera de favorecer la acción subversiva que el comunismo fomenta.» 
 

Informe de CARRERO BLANCO a Franco. Julio de 1968. 

 

El pensamiento político de Carrero Blanco: el continuismo 
 

 «Hace poco más de cinco años, con ocasión de unas declaraciones mías en el diario «Pueblo», su 

director me pidió que me definiera políticamente. Voy a hacerlo ahora con las mismas palabras con 

que lo hice entonces: soy un hombre totalmente identificado con la obra política del Caudillo, 

plasmada doctrinalmente en los Principios del Movimiento Nacional y en las Leyes Fundamentales 

del Reino; mi lealtad a su persona y a su obra es total, clara y limpia, sin sombra de ningún íntimo 

condicionamiento ni mácula de reserva mental alguna...Quedando claro y bien entendido, ante propios 

y extraños, ante los españoles de hoy y ante las generaciones futuras, que esta Monarquía, instaurada 

con el asenso clamoroso del pueblo español, es una Monarquía nueva; es la Monarquía del 

Movimiento Nacional, continuadora perenne de sus principios e instituciones y de la gloriosa 

tradición española.... Si yo quisiera ahora sintetizar en una sola palabra el programa de acción que el 

Gobierno se propone, diría simplemente: continuar». 
 

Discurso de CARRERO BLANCO en las Cortes, el 20 de julio de 1973. 

 

Las contradicciones del espíritu del 12 de febrero 
 

 «Los últimos acontecimientos acaecidos en nuestro país, y especialmente dos de ellos, la ejecución 

de dos condenas a muerte (Puig Antich y Heinz Chez) y el asunto de monseñor Añoveros, ambos de 

extrema gravedad y uno irreparable, representan una línea política que algunos, quizá 

ingenuamente, pero con la mayor buena voluntad, creían superada. Para nosotros la política no es la 

severidad en el castigo ni el rigor, sino la capacidad de entendimiento, de comprensión, de 

superación por el diálogo de todos los conflictos que, lógicamente, se han planteado y se van a 

plantear en una sociedad de cambio... La aplicación de dos penas de muerte, al margen de otras 

consideraciones en un país donde la pena capital se ha aplicado pocas veces en los últimos años..., 

poco puede ayudar a crear ese imprescindible clima de distensión que la última historia española 

necesita.» 

Cuadernos para el Diálogo, marzo de 1974. 

 

Ley antiterrorista (26 de agosto de 1975) 
 

«Artículo 4°-. Declarados fuera de la ley los grupos u organizaciones comunistas, anarquistas, 

separatistas y aquellos otros que preconicen o empleen la violencia como instrumentos de acción 

política o social, los que organizaren o dirigieren estos grupos. Los meros afiliados y los que, 

mediante sus aportaciones en dinero, medios materiales o de cualquier otra manera auxiliaren al 

grupo u organización, incurrirán respectivamente en el grado máximo de las penas previstas en el 

Código Penal para las asociaciones ilícitas de aquella naturaleza. 

  

A quienes, por cualquier medio, realizaren propaganda de los anteriores...., se les impondrá la 

pena correspondiente a tal delito en su grado máximo.» 

 
 
 


